RES. 832/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001085, Ent. N° 868/2019)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno, relacionadas con la Licitación Pública Nº 06/2018, convocada para el asfaltado de tramos incluidos en el Plan de Vialidad Rural, P.C.R.P., ubicados en la zona  noroeste del Departamento de Durazno;
RESULTANDO: 1) que el llamado se enmarca en el Contrato de préstamo N° 3791/OC-UR suscrito entre el BID y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, siendo la Intendencia de Durazno una  de las Unidades  ejecutoras previstas en el Programa de Mejora de Caminos Rurales Productivos;
2) que el monto de la obra, según presupuesto de oficina, ascenderá a $U 98.313.798 con impuestos y leyes sociales incluidos;
3) que por informe N° 2329/2018 de fecha 1 de octubre de 2018, se presentó ante el Intendente de Durazno el Pliego de Especificaciones Particulares y planos para el referido llamado a licitación, además del presupuesto de OPP;
  4) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por los arts. 50 y 51 del T.O.C.A.F., realizándose la publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, con fecha 06/11/2018 y en el Diario Oficial, el 06/11/2018;
5) que al acto de apertura de ofertas, llevado a cabo con fecha 19/12/2018, se presentaron los siguientes oferentes: Consorcio Durazno integrado por LUBINFOX S.A. y BAMILIR S.A., IDAMIL S.A., LIPIN S.A, OSUSA S.A.,  MELITER S.A. Se dejó constancia en  el acta que el monto del certificado VECA de Bamilir SA no alcanza para el monto de la obra, que la empresa Lipin SA no presenta garantía de mantenimiento de primer requerimiento y la empresa Osusa no presenta copia de póliza de primer requerimiento;
6) que se le otorgó a Lipin SA un plazo de 48 horas hábiles para la presentación de la póliza de garantía de mantenimiento de oferta de primer requerimiento;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 10/01/2019, luego de estudiadas las ofertas y teniendo en cuenta el  informe técnico de fecha 09/01/2019, informo que  la oferta de  mejor precio de OSUSA no se considera por registrar la firma observaciones vigentes de calidad pendientes de resolver de dos licitaciones, además de presentar litigios con sentencia por incumplimientos de plazo y calidad, y que analizada la segunda oferta de menor precio la de LIPIN S.A., esta cumple con la información solicitada, posee el equipo y maquinaria necesaria y los antecedentes cumplen con los metrajes solicitados y montos determinados, habiendo adjuntado la firma la póliza de mantenimiento de oferta a primer requerimiento, luego que se le diera un plazo para su presentación, proponiendo por ello su adjudicación,  por la suma total de $ 108.944.990,96, IVA y aportes sociales incluidos;
8) que habiéndose puesto el expediente de manifiesto conforme al artículo 67 del TOCAF, las empresas OSUSA, CONSORCIO DURAZNO E IDAMIL formulan consideraciones a lo sugerido por la Comisión Asesora;
9) que la Administración por informe del asesor jurídico y, manifiesta que:
9.1) sobre lo manifestado por la firma OSUSA sobre que el certificado VECA no lo inhabilita como oferente y que el hecho de haber registrado incumplimientos por un subcontrato no implica que se consideren antecedentes negativos para la firma, a la oferente no le asiste razón, dado que el certificado VECA se debe exigir para ofertar y para contratar, en cuanto a los antecedentes, la Administración los considera incumplimientos;

9.2) sobre lo manifestado por Consorcio Durazno en la objeción de la preferencia a la firma LIPIN S.A., dado que no cumple con los antecedentes requeridos ni con la forma de constitución de garantía de mantenimiento, fueron reanalizados ambos elementos y la firma cumple con todo lo solicitado;

9.3) sobre lo manifestado por IDAMIL S.A. sobre su capacidad de contratación por el certificado VECA, no es suficiente para el cumplimiento del objeto de la contratación;
10) que consta proyecto de adjudicación del  llamado a la firma LIPIN S.A. en los términos sugeridos por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

11) que no consta informe contable con la imputación definitiva del gasto proyectado;
CONSIDERANDO: 1) que siendo que la presente licitación se efectúa en el marco del contrato de préstamo BID 3791/OC-UR es aplicable  lo previsto en el artículo 45 del TOCAF;

2) que el art. 12 del Pliego que rigió dicho procedimiento estableció que el oferente debía presentar como parte de su oferta una garantía de mantenimiento de oferta  pagadera a la vista ante primer solicitud., y que el contratante podrá si lo considera necesario conceder un plazo de 48 hs. hábiles a los efectos de que los oferentes subsanen cualquier defecto vinculado a la garantía de mantenimiento de oferta; En ese sentido a la firma que resultó adjudicataria que no había presentado la garantía de oferta a primer requerimiento, se le dio un plazo para que la presentara, de conformidad a lo que establece el art. 12 del Pliego, lo que la firma dio cumplimiento;

3) que de acuerdo al art. 15 del Pliego se adjudicara a la oferta de menor precio que se ajuste a los requisitos solicitados en el punto 8.2 del Pliego y otros que figuren en los documentos de la licitación., y en el referido punto 8.2, se establece, entre otros, la información que se debe proporcionar relativa a litigios presentes o habidos durante los últimos 10 años en los cuales el oferente estuvo o está involucrado, las partes afectadas, montos y resultado de la controversia. Si bien se establece en el referido artículo que para la evaluación de ofertas, se requiere entre otros la información sobre litigios, no se establece como los malos antecedentes van a incidir en la evaluación de las ofertas, por lo que se entiende conveniente, en ese punto, que se establezcan en el Pliego pautas objetivas a ser tenidas en cuenta en el estudio de las ofertas, para dar mayor certeza y seguridad jurídica a los oferentes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el      art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control del dictado de resolución por el ordenador competente en los términos proyectados, y de la imputación del gasto con cargo al rubro presupuestal correspondiente con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en los considerandos;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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